
Guayaquil, 29 de junio del 2017 

Señor 

WALTER AUGUSTO EGAS GRANJA 

Ciudad.- 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
INMOBILIARIA LOREPA S.A., celebrada el día de hoy resolvió reelegir a usted 

PRESIDENTE de la compañía, por el período de CINCO AÑOS. Usted tendrá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía INDIVIDUALMENTE, en 

caso de falta, ausencia temporal o imposibilidad del gerente, según lo dispone el 

artículo noveno del Estatuto Social. 

La compañía INMOBILIARIA LOREPA S.A. se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Público del Cantón Guayaquil, Abogado Nelson 

Gustavo Cañarte Arboleda el 28 de Junio de 1984 y fue inscrita en el Registro 

Mercantil el 03 de Agosto de 1984, 

Sírvase dejar constancia de la aceptación de su nombramiento y proceda a 

su inscripción en el Registro Mercantil. 

Atentamente, 

    

  

.Jeannett Granja de Egas 

Secretaria-Gerente 
o. 

Acepto el nombramiento que antecede. * 

Guayaquil, 29 de junio del 2017 

arca 2) 
Walter Augusto Egas Granja 

C.l. 091036505-5 

   

ENTÍ- AMJUINTA 

3 LOS DATOS DE ESTA] 
28 INSCRIPCIÓN CONSTAN      
   



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:28.384 
FECHA DE REPERTORIO:29/jun/2017 

HORA DE REPERTORIO:15:38 
  

  

    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito:lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 
LOREPA S.A., a favor de WALTER AUGUSTO EGAS GRANJA, de 
fojas 28.169 a 28.172, Registro de Nombramientos número 7.633. 

ORDEN: 2838% 
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